Jueves, 11 de Marzo de 2004 09:45 p.m.
Asunto: LA TRAGEDIA FISCAL MUNICIPAL (Y NACIONAL) EN 9 ACTOS

 

ACTO 1. EL FMI expresa una profunda preocupación sobre el grave impacto de

las transferencias a los Municipios sobre la sostenibilidad fiscal. El país

está obligado, en el enfoque del FMI, a efectuar un enorme "esfuerzo" de

ahorro corriente -aumentar ingresos como proporción del PIB, y comprimir

severamente el gasto corriente de educación y salud, las obligaciones

constitucionales (universidades y municipalidades) y el gasto corriente de

las funciones de Estado (defensa, policía, ministerios de línea, Poderes del

Estado y recaudación -aduanas y DGI-).

 

Este enorme "ahorro" deberá destinarse a cubrir tres grandes "hoyos negros":

el muy alto servicio de la deuda externa e interna, los enormes déficit del

INSS, y el crecimiento anual de US$ 100 Millones en Inversión en

Infraestructura Física (si esto crece anualmente en US$ 100 MILLONES

adicionales, algo debe comprimirse drásticamente adicionalmente por otro

lado). Estos enormes "hoyos negros" ya absorben gran parte del importante

alivio de la HIPC, los ingresos fiscales no registrados, el nuevo

endeudamiento, ya estan determinando el enorme desfinanciamiento de las modestisimas metas del Milenio, hasta donde se sabe.

 

Pero a partir de 2005 requerirán de verdaderamente drasticos esfuerzos de

"ahorro".

 

ACTO 2. Por el lado del Gasto Corriente, la verdad es muy difícil de

comprimir más (pero el FMI y los "hoyos negros" lo exigen). Como dice un

consultor oficial: "La base para aplicar medidas de ahorro de gasto

corriente es bastante pequeña, si se separa el gasto corriente de educación

y salud, las obligaciones constitucionales (universidades y municipalidades)

y el gasto corriente de las funciones de Estado (defensa, policía, Poderes

del Estado y recaudación -aduanas y DGI-). Si del total del gasto corriente

se resta el dedicado a las funciones antes señaladas y el servicio de la

deuda pública, queda un margen cercano al 20% del gasto corriente sobre el

cual aplicar medidas de ahorro, lo que sugiere que es muy difícil obtener la

meta por este lado".

 

La verdad es que las metas de ahorro corriente del Gobierno de hecho sólo se pueden lograr comprimiendo drásticamente, en términos reales y percápita, y como proporción del PIB, los gastos corrientes de educación y salud, las obligaciones constitucionales -universidades, poder judicial y municipalidades - y el gasto corriente de las funciones de Estado (defensa, policía, ministerios, Poderes del Estado y recaudación -aduanas y DGI-); 

 

De allí se deriva una razón clave del "ocultamiento": puesto que la Constitución y la Ley de Municipios establecen porcentajes fijos de los ingresos fiscales, para los municipios, poder judicial y universidades, el crecimiento real de estos ingresos  haria imposible comprimir dichos gastos como proporción del PIB - ya que estos porcentajes constitucionales obligatorios harían aumentar dichos gastos en proporción al aumento de los ingresos , que crecen a su vez con el crecimiento del PIB -, y como existen además presiones por aumentar el gasto percapita de educación, salud, etc, por lo tanto, para evitar estos porcentajes obligatorios, y estas fuertes presiones sociales, se oculta el crecimiento de los ingresos tributarios, y se evita que el gasto crezca.

 

Otro ejemplo de como se logra comprimir el gasto: el presupuesto de educación

sólo crece 1% en términos nominales, mientras la población crece 2.7% y la

inflación esperada es de 6%. Traducción, en términos reales por habitante,

el gasto de educación se contraerá casi 9%, y en términos reales 5%.

 

ACTO 3. El gobierno de Nicaragua, sensible a las preocupaciones tan graves

del FMI, se ha comprometido formalmente ante este organismo a transferir

competencias a los municipios, para contrarrestar la presión fiscal que

significará las crecientes transferencias municipales dispuestas por la Ley.

 

ACTO 4. El Gobierno contrata consultores para determinar qué

responsabilidades de gasto adicionales de gasto transferir a los municipios.

Se encuentra que esto encuentra limites legales, el traspaso de nuevas

competencias debe ser acompañada de los recursos necesarios para cumplirlas.

Esta disposición legal limita la posibilidad de ahorrar recursos en el nivel

central por medio del traslado de competencias.

 

ACTO 5. Como salida, a este impasse legal, la propuesta concreta es que, si los municipios están interesados en que se efectúen ciertas inversiones de competencia central en su territorio, deberían destinar parte de las transferencias recibidas para cubrir en parte (apenas en parte) SU enorme "brecha vertical" pre-existente, a "cofinanciar" estas inversiones, cubriendo el costo de contrapartida (es decir, en vez de destinarlas a cubrir su propia brecha fiscal vertical pre-existente, cofinanciar" las responsabilidades del gobierno central). Otra nueva segregación: las que puedan asumir esta cofinanciación, y las que no. Como estas competencias centrales están inadecuadamente financiadas, imagina las presiones, los conflictos y tensiones a nivel de cada territorio y entre territorios.

 

La salida que se ofrece para contrarrestar las transferencias haciendo que

los Municipios asuman parte de los gastos de inversión del Gobierno Central,

significa llegar a financiar un porcentaje MUY alto del las contrapartidas

locales del Programa Nacional de Inversión Pública con recursos de las

tansferencias y los propios ingresos municipales:

 

"En el gasto de capital se aprecian mayores probabilidades, aunque requerirá

una reorientación drástica de la política de inversiones. Comparando el

compromiso de ahorro total (los 71 millones en el año 2008) con el monto de

los Recursos del Tesoro comprometidos en el Programa de Inversiones Públicas

en ese año, se concluye que para cumplir la meta total de ahorro, sería

necesario conseguir que el 64% del Programa de Inversiones Públicas

financiara la contrapartida nacional con aportes voluntarios de los

municipios, porvenientes de las transferencias fiscales."

 

ACTO 6. Otra modalidad que ya se está implementando es forzar a los

Municipios a destinar porcentajes de las transferencias y sus propios

ingresos a "co-financiar" competencias centrales, como en el caso de los

Convenios con el Ministerio de Educación.

 

ACTO 7. Otra "recomendación" es que a partir de la información del censo

vial, el MTI debe definir los tramos de la red que corresponde a caminos

terciarios y vecinales, que son de responsabilidad de los municipios, a fin

de precisar claramente esta competencia propia definida en la ley de municipios. Con base en lo anterior, se debe identificar los gastos asociados (mantenimiento

y mejoramientos de caminos terciarios), a fin de rebajarlos de los

presupuestos de las instituciones.

 

ACTO 8. En términos legales, el compromiso asumido con el Directorio

Ejecutivo del FMI, es modificar el REGLAMENTO de la Ley de Municipios, para delimitar mejor" competencias y responsabilidades de gasto que deberán

asumir los Municipios, así como las Leyes de FISE e INIFOM, para trasladar a

los Municipios los proyectos de cooperación que estos ejecutan que son de

competencia municipal, asumiendo estos la contrapartida local.

 

ACTO 9. Debe recordarse que todas estas competencias centrales están

masivamente sub-financiadas (y en el caso de los caminos rurales, su costo

de mantenimiento es tan alto que ni siquiera se incluye en las estimaciones

de la brecha fiscal vertical que la ubican cerca del 10% de los ingresos

fiscales del gobierno central) Todo esto, también, se llevaría a cabo de

acuerdo a las PRIORIDADES TERRITORIALES del PND, que "focaliza" la inversión en territorios pre-seleccionados, mientras segrega a extensos territorios, donde habitan millones de seres humanos.

 

 

 

Adolfo

